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JUICIO DE NULIDAD
EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRNF-
00212022

ACTORA:   

AUTORIDAD RESPONSABLE:-1.- SUBSECRETARIO DE
RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNÁVACA,
MORELOS; 2.- H. AYUNTAMIENTO
CONST/TUCIONAL DE
CUERNAVACA, MORELOS; 3.-
PRES/DENTE MUNICIPAL DE
CUERNAVACA, MORELOS; 4.-

S/ND/CO MuNrcpAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERIVAVACA,

MORELOS. " (sic.)

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a ocho de febrero de dos mil

veintitrés.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4"SERA/JRNF-

OO2]2O22, promovido por  

en contra del u1 .- SUBSEC RETARIO DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

M]RELOS; 2.- H. AYUNTAMIENTO CONSI/TU1ONAL DE

CUERNAVACA, MORELOS; 3.- PRES/DENTE MUNICIPAL DE

)UERNAVACA, MORELOS; 4.- Si/VD/CO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS." (sic )

GLOSARIO

"a) La negativa ficta que recae a
la solicitud que con fecha 08 de
j del año 2021, la suscrita
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Autoridades
demandadas

Actor o demandante

Constitución Local

Ley de la materia

Ley delsr'stema

SUESFC RETARÍA DE
RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELQS Y
OIRAS AUTAHDADES, A
efecto de que me sean pagadas
/as presfaciones que por derecho
me corresponden.' (sic)
"1 .- SUESECR ETARIO DE
RECURSOS HIJMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MQREL]S; 2 -
H. AYIJNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA, MQREL2S; 3,-
PRES/DENTE MUNICIPAL DE
CUERNAVACA, MORELOS; 4.-
SINDIC: MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS."
(sic.)

  

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Ley del Sistema de Seguridad
Ptiblica del Estado de Moretos.

Tribunal de J usticia Administrativa
del Estado de Morelos.

Tribunal u
jurisdiccional

organo

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado con fecha dieciséis de
diciembre de dos mil veintiunol, la ciudadana  

 , demandó ra nuridad de ,,a) La negativa
ficta que recae a la solicitud que con fecha 0g de junio del año
2021, la suscrif a     realice a
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IA SUBSECRETARíA DE RECURSOS HIJMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y OIRAS
AUTORIDADES, a efecto de que me sean pagadas /as
prestaciones que por derecha me correspanden." (sic), en contra
de .1.- SUBSECREIARIO DE RECURSOS HUMA|VOS DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVAÇA, MORELOS; 2,- H.

AYUNTAMIENTO CONST/TUCIONAL DE CUERNAVACA,
MORELOS; 3 - PRES/DENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA,
MORELOS; 4.- S/ND/CO MUNTC\PAL DEL AYTJNTAMTENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS." (sic.)

SEGUNDO. Por cuestión de turno, el conocimiento del

asunto correspondió a la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, quien

mediante acuerdo de fecha diez de enero de dos mil
veintidós2, admitió a trámite la demanda, ordenándose con las

copias del escrito inicial de demanda y sus anexos, realizar el

emplazamiento y correr traslado a la autoridad demandada, para

que dentro del plazo de diez días formularan su contestación, con

el apercibimiento de ley.

TERCERO. En diversos acuerdos de fecha nueve de

marzo de dos mil veintidós3, se tuvo por presentada a las

autoridades demandadas dando contestación en tiempo y forma,

en consecuencia, se ordenó dar vista con la misma al

demandante, para que dentro el plazo de tres días manifestara

lo que a su derecho correspondiera, apercibido que de no hacerlo

se tendría por perdido su derecho para hacerlo con posterioridad.

Asimismo, se hizo saber a la actora que contaba con un

plazo de QUINGE DíAS HÁelLeS para ampliar ta demanda.

CUARTO. Por auto de fecha diecinueve de abril de dos

mil veintidósa, se certificó que el plazo que la Ley de Ia materia

concede para ampliar la demanda, mismo que feneció sin que la
parte demandante ampliara la misma, en consecuencia, se

2 Fojas 11-15.
3 Fojas 37-38;48-50; y 238-240.
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mandó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco días común
para las partes, para que ofrecieran las pruebas que a su derecho
correspondieran, apercibiéndolos que, de no hacerlo así,
precluiría su derecho para tal efecto.

QUlNTo. Mediante auto dictado el dieciséis de mayo de
dos mil veintidóss, la sala lnstructora hizo constar que,
concluido el plazo otorgado a las partes para el ofrecimiento de
pruebas, hecha una búsqueda en dentro del sumario en cuestión,
se encontraron dos escritos signados por los contendientes;
asimismo, fue señalada la fecha y hora para que tuviese
verificativo la audiencia de ley.

sEXTo. El veintiocho de junio de dos mil veintidós.,
fecha y hora señalada para que tuviera verificativo la audiencia
de ley, al no encontrarse debidamente preparada, se difirió; la
cual tuvo verificativo el treinta de agosto de dos mil veintidós7,
la cual se declaró abierta, haciéndose çonstar que no
comparecieron las partes, ni persona alguna que legalmente las
representará no obstante de encontrarse debidamente
notificadas; razón por la que al no existir cuestiones incidentales
pendientes por resolver, se procedió al desahogo de tas pruebas
ofrecidas por las partes que fueron admitidas en la etapa
procesal correspondiente, pasándose a la etapa de alegatos,
teniéndose por presentados los alegatos formulados por las
partes.

En razón de lo anterior y, una vez practicada la notificación
por lista el primero de septiembre de dos mil veintidós; así como,
al constatarse que los autos del expediente se encontraban
debidamente integrados el expediente quedó en estado de dictar
sentencia, misma que hoy se pronuncia con base a los
siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

5 ro,¡a z6t-26s.
6 Fojas 291-292.
7 Fojas341-342.
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I. COMPETENCIA.

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y
resolver el presente asunto, en virtud de que se promueve en
contra de actos de autoridades delAyuntamiento de cuernavaca,
Morelos.

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 16 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109
bis de la Constitución Local, 1, 3, 7, 85, 86 y 89 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4
fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, inciso l) y la disposición
transitoria segunda de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ambos ordenamientos
legales publicados el día diecinueve de julio del dos mil diecisiete
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514;196 de la
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, y
36 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública.

II. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS PUNTOS
CONTROVERTIDOS.

En la especie, al realizar el análisis integral de la demanda
y sus anexos, se adviede que   

, esencialmente narró, que con fecha primero de
noviembre de dos mil trece, comenzó a prestar sus servicios para

el Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Cueinavaca,
Morelos, y que, derivado de su renuncia voluntaria, el accionante
solicitó a la hoy autoridad demandada el pago de las
prestaciones a que tenía derecho.

En ese contexto, el día siete de junio de dos mil
veintiuno, presentó ante la Subsecretaría de Recursos
Humanos, Sindicatura Municipal, Presidencia Municipal y

Ayuntamiento Municipal, todos del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, solicitando:

"...1A euE suscR/BE 
Z ME DtRtJO A USTED, SECREIAR/O DE

SEGURIDAD púeucn pRES/DENTE MUNtcrpAL,
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SUBSECRETARIO DE RECIJRSOS HUMANOS DF tÁ
SFCRFTAR/Á ÐE ADMINISTRACIÓN Y SíNDICO
M U N I C I P A L EAi REPRES E N TA Ç I Ó N D E L AY IJ NT A M I E NT O
rOÐOS DEL AYUNTAMIENTO DE ÇTJERNAVACA,
MQRELAS, CON EL FIN DE SOLICITAR MI BAJA COMO
POLICíA YA SU VEZ EL PAGA DE MIS PRESrÁCIO¡,/FS
Y SAL,ARIOS DEVENGADOS A LOS QUF TFNGO
DERECHA CON MANVO DE MI BAJA COMO SFRY/DOR
PÚBLICO DE ESIE MUNICIPIO A LA PARTE
PROPORCIANAL DE MI AGIJINALÐQ, FINIQI.JITO,
VACACIONES, PRIMA VACACIQNAL, LA DESPFNSA
FAMILIAR, EL BONQ DE R/FSGO, LA AYIJDA PARA
ÏRANSPORTq LA AYIJDA PARA ALIMENTAÇIÓN ASí
CQMO LA PRIMA DE ANTIGLIEDAD QIJE POR DERECHA
ME CORRESPONDE

TODO ESTO CON FUNDAMENTO EN LO D/SPUESTO
PORIOS ART\CULO 8" DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA
DEIOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO,S,46' Y 54" DE LA
LEY DEL SERY/C/O CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS,
105'DE LA LEY DEL S'STE,UÁ DFSEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MORELOS, 7",4o, 5o, 25", 26", 27",2g",
2go, 30o, 31o, 32o, 33", 34", y 95. DE LA LEy DE
PRESTACIO,VES DE SEGURIÐA:D SOCIAL DE ¿.4S
INSTITUCIONES POLICIATES Y DE PRQCURACION DE
JUSTICIA DEL S/STEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA,

EN ESPFRA DE VERME FAVORECIDO CON LO AQUí
soUClrA2o, QUEÐQ ÐE TJSTEÐ1S..." (Sic)a

Dicha petición no fue contestada por la autoridad
demandada, por ende, el presente juicio se admitió a trámite
como Juicio de Resolución Negativa Ficta.

Empero, esta figura no resulta aplicable en un juicio en
el que se exigen prestaciones derivadas de la relación
administrativa entre el Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos y
un miembro de sus cuerpos de policía conforme al artÍculo 123,
apartado B, fracción xlll, de ra constitución política de los
Estados unidos Mexicanos, pues de conformidad con los
artículos 105, 196, de la Ley del sistema de seguridad pública
del Estado de Morelos, y, 36, de la Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones policiales y de procuración
de Justicia del sistema Estatal de seguridad pública, pre
insertos, es innecesario que el actor acredite la negativa ficta o
expresa a una solicitud extrajudicial de las prestaciones que

6
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reclama en el juieio o que exhiba alguna prueba para demostrar
que no se han satisfecho, dado que conforme al numeral 17 de
la propia Constitución Federal, en esos casos un acceso real a la
impartición de justicia se asegura a través del ejercicio de
funciones de plena jurisdicción en que este Tribunal determine si

reconoce el derecho subjetivo en que el demandante funda su
pretensión y si debe ordenarse su restablecimiento.

En consecuencia, en el caso, la ficción jurídica de la
negativa ficta resulta inoperante, puesto que la demandante

 , reclama de |as

autoridades demandadas del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, el pago de diversas prestaciones que surgieron con

motivo de la relación administrativa; lo que cobra razón si

consideramos que la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos y Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, regulan la forma en que

se inicia la relación administrativa y las prestaciones a que tienen

derecho los elementos de seguridad pública, estableciendo los

montos, forma y tiempo en que habrán de pagarse por la
institución; así, al actualizarse la fecha de pago de una prestación

y no se realiza, surge el derecho para su reclamo, el cual no ésta

sujeto a una negativa ficta, sino a los plazos de prescripciÓn que

se establecen para su ejercicio.

En efecto, los artículos 2A0,201, y 202 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

establecen:

"A¡tículo 200.- Las acciones derivadas de la relación administrativa
del servìcio de /os elementos de /as instituciones de seguridad
p(tblica que surian de esta Ley prescribirán en noventa días
naturales, con excepción de /os casos prevr'sfos en /os artículos
siguienfes.

Artículo 201.- Prescribirán en treinta días:

L Las acciones para pedir la nulidad de la aceptación de un
nombramiento hecho por error y la nulidad de un
nombramiento expedido en contra de lo dispuesfo en esfa
Ley, a parfir de que se haya expedido el nombramiento;
Il. Las acciones de /os elementos de /as instituciones de
seguridad pública para volver a ocupar el cargo que hayan
dejado por accidente o por enfermedad no atibuible al
elemento y debidamente justificado en cuyo caso no se /es
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De conformidad con ros transcritos dispositivos, la sanción
proveniente del inejercicio de las acciones derivadas de la
relación administrativa de los elementos de seguridad pública
actualiza la prescripción, sín que ninguno de los preceptos tanto
de la Ley del sistema de seguridad pública del Estado de
Morelos como de la Ley de prestaciones de seguridad social de
las lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del
sistema Estatal de seguridad pública, condicionen tal ejercicio a
una solicitud o procedimiento previo en sede administrativa.

Apoya esta determinación, el siguiente criterio federal:

o.torgqrá la percepción de su retribución cotidiana sino a partir
lgl día que se presenten a prestar su seruicio; y
l!1.- I.as acciones para impugnar la resolució'n que de por
terminada la relación administrativa, contándose ettérmiio a
partir del momento de la separación.

A¡tículo 202.- La prescripción no comenzará a computarse contra
los elementos que se encuentren privados de su ribertad, siempre
que sean absue/fos por santencia ejecutoriada.',

"_J!4C|O CONTENâ¡OSo ADM|N|STR{T|UO. EL 1ROMOV|DOpoR uN AGENTE oe poucia A,ñTe et rnnu¡tet-'oÉ' to
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO NO REQIJIERE,qARA LA Aaursto¡,t oe te DEMANDA neternte, äuecoMpRuEBE LA NEGATTyA FtcrA o expnesn Á ùua
SOLICITUD EXTRAJIJDICIAL DË ¿AS PRESTACIO,VES QUFREçLAMA o euE ExHtBA ALGUNA pRrlEBA pÃna
DEMOSTRAR QUE /VO SË HÁA' S,4r/SFECHO.9
En un juicio contenciosa promovido por afinidad ante el rribunat delo Administrativo der Fsfado de Jatisco, en er que se exþen
prestaciones derivadas de la relación administrativa entre un
Municipio de la citada entidad federativa y un miembro de sus
?uerpos de policía conforme al arilculo 123, apaftado B, fracción
Xlll, de la constitución política de /os Fsfados'un idos M'exicanos,
es ¡nnecesa rio que para ta admisión de la demanda relativa, el actor
acredite !a negativa ftcta o expresa a una salicitud extrajuidicial de
/as presfaclones que recrama en et juicio o que exhiba arguna
prueba para demostrar que no se han satisfecho, dado que
conforme al numeral 17 de ta propia constitución Federal, 

"n "åo,casos un acceso real a la impartición de justicia se asegura a través
del ejercicio de funciones de plena jurisdicción en qi" et tribunat
relativo determine si reconoce e! derecho subjetiio en que el
demandante funda su pretensión y si debe ordenarse su
restablecimiento, con independencia de que las /eyes secun darias
no lo prevean."

Por las razones y fundamentos expuestos, tomando en

e Registro digital: 170716. lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Novena Época. Materias(s):Administrativa. Tesis: lll.4o.A.31 A. Fuente: Semanario Jud¡c¡al de la Federación y su Gaceta. ïomo XXVI,Diciembre de 20Q7, página .1746. Tipo: Aislada. -- '- ' vúY'uvrv¡r '
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cuenta, además, que conforme al artículo 89, párrafo primero, de
la Ley de la materia, este Tribunal debe resolver la pretensión
efectivamente planteada en la demanda, examinando, entre
otras cosas, las razones de impugnación, causales de
improcedencia y demás razonamientos de las partes.

Consecuentemente, la citada demanda constituye un todo
y su análisis no sólo debe atender a su apartado de acto
impugnado y conceptos de anulación, sino a cualquier parte de
ella donde se advierta la exposición de motivos esenciales de la
causa de pedir, con la finalidad de resolver la pretensión

efectivamente planteada, pues el hecho de que las sentencias
del referido Tribunal se funden en derecho y resuelvan sobre la
pretensión del actor que se deduzca de su demanda, implica el

estudio de ésta en su integridad y no en razón de uno de sus
componentes.

Apoya esta determinación, el siguiente criterio federal:

..ACTOS OM'S/YOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD.
PRESUPUË,STOS DE SU EXISTENCIA,lO
La omisión jurfdica es un esfado pasivo y permanente, parcial o
absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber derivado
de una facultad que habilita o da competencia a la autoridad En esfe
sentido, si se frafa de acfos omlslvos, la carga de Ia prueba recae,
por regla general, en las autoridades, pero esto aplica cuando,
teniendo conocimiento, están obligadas a actuar y no lo hacen, lo
que se traduce en una abstención de actuar con base en sus
atribuciones. Al respecto, la Primera Sa/a de la Suprema Cofte de
Justicia de la Nación en /a fesis aislada 1a. XXIV/99, señaló que para
Ia existencia de Ia omisión debe considerarse sl exisfe una condición
de actualización que coloque a la autoridad en Ia obligación de
proceder que exige el gobernado; en esfos casos, su deber es en
proporción al supuesfo normativo incumplido, es decir, el
presupuesto de la omisión es la facultad normativa que habilita a las
autoridades y las constriñe a actuar en vía de consecuencia de un
acto jurldico previo que Io origine, ya que sólo pueden omitirse
conductas, fáctica y legalmente probables, donde el Estado tenìendo
conocimiento de un acto o hecho no acata la facultad normativa.
Luego entonces, el conocimiento de la autoridad que la constriñe a
actuar se divide en tres hþófesis: 1) que ésfa sea consecuencia de
un acto previo que la origine, es decir, la autoridad lo conoce
directamente y sólo espera ejecución por ya existir el presupuesto
que fáctica y legalmente la habilitan y constriñen, por ejemplo ante
la existencia de un fallo o determinación judicial la omisÌón de
ejecutar, entregar, pagar o liberar;2,) /os casos donde no tenga como
presupuesto una condición, por ejemplo ante una falta o accidente
de tránsito, un delito flagrante, una contingencia ambiental son
hechos que la autoridad canoce o debe conocer por razones

'o Registro digital: 20'17654: lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s):
Común. Tesis: (V Región)2o. JlZ (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro
57, Agosto de 2018, Tomo lll, página 2351. Tipo: Jurisprudencia
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notariaE, en esfos, la obligación se especd?ca en proporción al hecho
y a la consecuencia normativa prevista; y, 3) tos actos que requieren
delna solicitud, petición o condición, siendo aqueilos que prevên la
existencia de requisitos prevlos de imputso del gobernádo, para
actualizar las facultades y et conocimiento directo de ta autoridad,
por ejemplo cuando ésta requiere algttn tipo de formulario, pago o
blen yna solicitud, que son requisitos o condiciones para'qie et
Fsfado actúe. En esfe tenor, en la medida que va depenidiendo de la
omisión y sus presupuesfos como facultad normativa y conocimienta
de la autoridad, podrá esfaô/ecerse su existencia.,'

En este sentido, del estudio integral de la demanda de 
   se advierte que Ia Çausa de

pedir de la actora consiste en er reclamo del pago de diversas
prestaciones que surgieron con motivo de la relación
administrativa con elAyuntamiento de cuernavaca, Morelos, que
estima resultan a su favor

En consecuencia, la cuestión a ditucidar en el presente
asunto se constriñe a determinar:

1. La existencia de la reración administrativa de la actora
   , por ende, si dicha actora

tiene derecho al pago de las prestaciones que reclama;

2. si la autoridad demandada adeuda las prestaciones
reclamadas;

3. Establecer las prestaciones procedentes, su
cuantificación, condenando o absolviendo a las partes
demandadas del pago de las mismas.

En apoyo a esta determinación, se insertan los siguientes
criterios federales:

"DEMANDA DE NULI2AD EN EL JutCtO CONTENCTOSO
ADMiNtsrRArtvo rËbenar. su esiu-oto- 

-bÉãË- 
bsn

INTEGPAL.!I
Ðel contenido del aftículo 23T det Çodigo Fisca! de la Federación
uigente hasta el año de dos mit cinco, se cotige qua las sa/as del
Tribunal Federal de Justieia Fiscaty Administraiiva'¿ei,ben reio,lver ta
pretensión efectivamente planteada en la demanda det juicio
contenciosa adminÌstrativo, pudiêndose invocar hechos notorios e,

ll Registro digital: 175343. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s):
Administrativa. Tesis: 1.7o.4.452 A. Fuente: Semanario ¡udic¡al de la Federación y su Gaceta. romo Xilti,Abril de 2006, página 992. Tipo: Aistada.
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incluso, examinar, entre otras cosas, los agravios, causa/es de
ilegalidad y demás razonamienfos de /as parfes. Consecuentemente,
la demanda de nulidad constituye un todo y su análisis no debe
circunscribirse al apartado de /os conceptos de anulación, sino a
cualquier parte de ella donde se advierta Ia exposición de motivos
esenciaies de la causa de pedir, esfo con la finalidad de resolver la
pretensión efectivamente planteada, tal y como lo ordena el
mencionado precepto 237 al disponer que /as senfencias del referldo
tribunal "se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del
actor que se deduzca de su demanda", entendiendo ésfa en su
integridad y no en razón de uno de sus componentes."

''DEMANDA EN EL JUIdO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
FEDERAL. SIJ EXAMEN TVO SóIO DEBE ATENDER A SU
APARTADO DE CO,VCEPTOS DE ANIJLACION, S/,VO A
CUALQUIER PARTE DE ELLA DONDE SE ADVIERTA LA
EXPOSICñN DE MOTIVOS ESENCIALES DE LA CAUSA DE
PEDIR.I2
Conforme al artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, vigente
hasta el 31 de diciembre de 2005 (correlatÌvo del precepto 50 de la
Ley Federalde Procedimiento Contencioso Administratìvo), /as Sa/as
del Tribu nal Federal de J u sticia Fìscal y Administrativa deben resolver
la pretensión efectivamente planteada en la demanda, pudiendo
invocar hechos notorios e, incluso, examinar, entre otras cosas, /os
agravios, causa/es de ilegalidad y demás razonamienfos de /as
partes. Consecuentemente, la citada demanda constituye un todo y
su análisrs no sólo debe atender a su apartado de conceptos de
anulación, sino a cualquier pafte de ella donde se advierta la
exposición de motivas esencra/es de Ia causa de pedir, con la
finalidad de resalver la pretensión efectivamente planteada, pues el
hecho de que /as senfencias del referido tribunal se funden en
derecho y resuelvan sobre la pretensión del actor que se deduzca de
su demanda, implica elestudio de ésfa en su integridad y no en razón
de uno de sus componentes."

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo del

artÍculo 37 de la ley de la materia, ésta potestad procede a

realizil el estudio de las causales de improcedencia, para

ver¡f¡car si en la presente controvers¡a se actualiza alguna de las

previstas en el precepto mencionado; ello en concordancia con

lo establecido en el siguiente criterio jurisprudencial de aplicación

analógica y de observancia obligatoria según lo dispone el

artículo 217 de la Ley de Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE IÁS
CAUSATES PREYISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARO.13

12 Registro digital: 166683. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materias(s):
Administrativa. Tesis: l.7o.A. J/46. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX,
Agosto de 2009, página 1342.Tipo: Jurisprudencia.

l3Novena Época, Núm. de Registro: 194697, lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materia(s): Común, Tesis: 1a,/J. 3/99,
Página: 13.
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De conformidad con /o dlspuesfo en el último párrafo del arfículo
73 de la Ley de Amparo /as causaies de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en
que eljuicio se ençuentre; de tat manera que si en la revisión se
advierfe que existen otras causas de esfudþ preferente a la
invocada por el Juez para soôreseer, habrán de analizarse, sin
atender razonamiento alguno expresado por el recurrenfe. Fsfo es
así porque sì bien er artícuro 73 prevé diversas causas de
improcedencia y fodas e//as candueen a decretar et
sobreseimiento en el juicio, sin .analizar et fondo del asunto, de
entre ellas exr'sfen algunas cuyo orden de importancia amerita que
se esfudr'en de forma preferente. lJna de esfas eausas es la
inobservancia al principio de definitividad que rige en etjuicio de
garantfas, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio,
la acción en sí misma es improcedente, pues se entionde que no
es éste el momento de ejercitarla; y la actuatizacion de éste motivo
conduce al sobreseÌmienta totat en et juicio. Ásí si el Juez de
Distrito para sobreseer atendió a ra causal propuesta por las
responsables en e/ senfido de que se consintió la ley rectamada y,
por su pafte, cansideró de oficio que respecfo de /os resfanfes
actos había dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión
se advierte que existe atra de estudia preferente (inobseruaneia al
principio de definitividad) que daría tugar al sobreseimiento totat
en eljuicia y que, por ello, resultarían inatendibtes tos agravios que
se hubieren hecha valer, lo procedente es invocar tai motivo de
sobresemlento y con base en ét confirmar la sentencia, aun
cuando por diversos mativos, al sustentado por el referido Juez de
Distrito.

lndependientemente de que no se hace valer causal de
improcedencia alguna, las autoridades demandadas, invocaron
las siguientes defensas y excepciones:

"...LAS QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE
coNrESrA CtóN . . .,' (sic)

Defensa que resulta del todo inoperante, debido a que de
conformidad con los artículos 45 al4T de la Ley de la materia, en
el juicio de nulidad no opera la suplencia de la deficiencia de la
queja a favor de las autoridades demandadas, por lo que tienen
la carga procesal ineludibre de hacer valer de manera precisa,
las causas de improcedencia, defensas y excepciones que
consideren procedentes.

,LA FALTA DE ACC\óN Y DERECHO." (Sic)

Es inatendible, toda vez que la falta de acción o derecho,
es una defensa proveniente del derecho civil y consiste en
demostrar que a la parte promovente no le asiste el derecho para
demandar, sin embargo, desde el momento en que una autoridad
administrativa por acción u omisión trastoca la esfera jurídica de
un ciudadano, es evidente que a éste le asiste el derecho para
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poner en acción al órgano jurisdiccional correspondiente; esto
es, se encuentra totalmente legitimado para demandar, cuando
el acto le pare perjuicio a sus derechos, tal como en el caso
acontece.

En materia administrativa podría asemejarse a la causal de
improcedencia establecida en la fracción lll del artículo 37 de la
Ley de la Materia, que señala que el juicio es improcedente
cuando los actos no afecten el interés jurídico o legitimo del
demandante, lo que en la especie no acontece, pues es evidente
que el acto que se recurre en esta vía, para perjuicio a la actora,
por ende, se encuentra legitimada para poner en movimiento al

órgano jurisdiccional.

"LA DE NON MUTATI LlBELl." (Sic)

Dicha excepción no se actualiza, habida cuenta que en el

presente caso la demanda no fue ampliada por el demandante
dentro de presupuesto procesal establecido en el artículo 41 de
la Ley de la materia, sin que se haya modificado, alterado o
adicionado con posterioridad.

Del estudio oficioso de causas de improcedencia en

relación con el acto impugnado en la ampliación de la demanda,
no se advierte la actualización del alguna de ellas, en

consecuencia, no existe impedimento para la resolución del

fondo del asunto.

lV. RAZONES DE IMPUGNACIÓN. El argumento de la
actora para realizar su reclamó, obra en la foja cinco del sumario

en cuestión, mismo que se tiene aquí como íntegramente

reproducida en obvio de repeticiones innecesarias, pues el hecho

de omitir su transcripción en el presente fallo, no significa que

éste Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de los

mismos, cuestión que no implica violación a precepto alguno de

la ley de la rnateria, esencialmente, cuando el principio de

exhaustividad se satisface con el estudio de cada una de las

razones de impugnación esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el

rubro siguiente:
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CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. PARÁ CUMPLIR
CON tOS PRINCIPIOS DE COIVGRUENCIA Y EXHAIJSTIVIDAD
EA/ tAS SENTENCIAS oE AMPAR? Es /ru,vEcEsAR/Á sU
rRA^tscR/PctÔN.14
De los preceptos integrantes del capítulo X ,,De tas sentencias,,, del
título primero "Reglas generales,', del tibro primero ,,Ðel amparo en
general", de la Ley de Amparo, na se adviefte como obtigación para
el juzgador que transqiba los concepúos de viotacion o, en su
caso, /os agravios, para cumplir con las principlos de
congruencía y exhaustividad en /as senfenclas, pues fales
principios se safr.sfacen cuando precisa tos puntos sr4'efos a
debate, derivados de la demanda de amparo o der escrito de
expresiÓn de agravios, /os esfudia y tes da respuesfa, ta cual debe
estar vinculada y corresponder a tos planteamientos de tegatidad o
constitucionalidad efectivamente ptanteados en et ptiego
correspondiente, srn introducir aspecfos disfinfos a /os que
conforman la litis. sin embargo, no existe prohibición para hacei tat
transcripción, quedando al prudente arbìtria del juzgador realizarla
o no, atendiendo a las caracterísûbas especla/es del caso, srn
demérito de que para safisfacer los principios de exhaustividad y
congruencia se estudien los planteamientos de tegatidad o
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho vâler.

V. ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

En la especie, ra demandante   
 cornpareció ante este Tribunal reclamando de la

autoridad demandada el pago de las siguientes prestaciones:

EI pago de una prima económica en razón de ta
antigüedad generada;
EI pago de las parfes proporcionales de aguinaldo,
vacaciones y prima vacacional correspondiente a todo e!
tiempo que suÖsrsfro ta prestación det servicio,
cuantificados a razón de noventa días, veinte días y
veinticinco por ciento de /os veinte días, respectivamente;
La despensq familiar a qae se rcfiere Ia fracción ilt del
artículo 4, en relación con el artículo 2g, ambos de ta Ley
de Fresiiaciones de Seguridad Socra/ de las lnstitucianes
Policiales y de Procuración de Justicia del Sisfema Estatal
de Seguridad Pública, retroactiva por todo et tiempo de
prestación de serylcr'os, así camo /as suösecuenfes hasfa
la fecha en que se dé cabat y debido cumplimiento a la
Resolución que se sirua pronunciar este H. Tribunal de
Justicia Administratiya, se sirua dictar.
La afiliacion de un Sisfema de Seguridad Social
retroactiva por todo et tiempo de prestación de seruicios,
así como /as subsecuenfes hasfa la fecha en que se de
cabal y debido cumplimiento a /a Resolución que se sirva

l4Nouena 
Época, Núm de Registro: 1646'18, lnstancia: segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

Judic¡al de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): común, Tesis: 2a./J.542üA, Página: 830
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pronunc¡ar esfe H. Tribunal de Justicia Administrativa, se
sirua dictar, o en su defecto el pago retroactivo de dichas
cuotas obrero patronales, por todo el tiempo que duró la

relación administrativa, en términos de Io dispuesto por la
fracción I artlculo 4 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Socialde /as lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad P(tblica.

5. El seguro de vida a que se refiere Ia fracción IV del
a¡tículo 4, de la Ley de Prestación de Seguridad Socialde
las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Srsfema Estatal de Seguridad Pública, retroactiva por todo

el tiempo de prestación de servicios, así como las

subsecuenfes hasfa la fecha en que se de cabal y debido

cumplimiento a la Resolución que se slrva pronunciar este

H. Tribunalde Justicia Administrativa, se sirua dÌctar.

6. El bono de riesgo a que se refiere la fraccion Vll del
artículo 4, en relación con el artículo 29, ambos de la Ley

de Prestaciön de Seguridad Socla/ de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia Estatal de

Seguridad Pública, retroactiva por todo el tiempo de

prestación de se¡vicios así como /as subsecuenfes hasfa

Ia fecha en que se dé cabal y debido cumplimiento a la
Resolución gue se sirua pronunciar este H. Tribunal de

Justicia Administrativa, se sirva dictar.

7. La ayuda para transporfe a gué se refiere Ia fracción
Vlll del artículo 4, en relación con el arfículo 31, ambos de

la Ley de Prestación de Seguridad Socla/ de /as

Instituciones Policiales y de ProcuraciÓn de Justicia del

Srsfema Estatal de Seguridad Pitblica, retroactiva por todo

el tiempo de prestación de servicios, así como las

subsecuenfes hasfa Ia fecha en que se dé cabal y debido

cumplimiento a /a Reso/ucion que se sr'lva pronunciar este

H. Tribunalde Justicia Administrativa, se sirva dictar.

8. La ayuda para alimentación a que se refiere el arfículo
34 de la Ley de Prestación de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn de Justicia del

Slsfema Estatal de Seguridad de Seguridad PÚblica,

retroactiva por todo el tiempo de prestaciÓn de servicios,

así como /as subsecuentes hasta la fecha en que se dé

cabal y debido cumplimiento a /a ResoluciÓn que se slrva

pronunciar esfe H, Tribunal de Justicia Administrativa, se

sirva dictar.

9, El pago de horas exfras por todo el tiempo que durÓ Ia

relación laboral con las demandadas." fs/c)

Su causa de pedir se sustentÓ en esencia, en que inició la

relación administrativa el primero de noviembre de dos mil

trece, como Policía adscrita a la Secretaría de Seguridad

Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos, hasta el día siete
de junio de dos mil veintiunols, fecha en que causó baja;

derivado de dicha relación administrativa, las autoridades

.:l Är r-:-s ,s
qJ

Q*

t.Fsr CtqrS
C5Q

d*Ä
-pñ- q)ñÈ

ô{ uJ
=

15 Foja 65

15



demandadas le
reclamadas.

adeudan el pago de las prestaciones

Ahora bien, el derecho subjetivo del actor para reclamar
las prestaciones derivadas de la relacién administrativa a las
autoridades demandadas, se estima acreditada con los
siguientes documentos adjuntos a la demanda:

o comprobante Fiscal Digital por tnternet a nombre de
 , de fecha dos de

junio de dos mir veintiuno, expedido por er Municipio
de Cuernavaca, Morelos16;

. Escrito de fecha siete de junio de dos mil veintiuno,
suscrito por    
mediante el cuar solicitó a ras autoridades
demandadas su baja como poricía y er pago de ras
prestaciones y salarios devengados a los cuales
tiene derecho con motivo de su baja17.

Documentales públicas que no fueron objetadas ni
impugnadas por las autoridades demandadas en los términos
que establece el artículo 60 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, razôn por la que se les concede pleno
valor probatorio de conformidad con los artículos 4g0 y 4g1, del
código Procesal civil der Estado de Morelos, de aplicación
complementaria a la Ley de la materia.

Las autoridades demandadas, en su contestación de
demanda exhibieron las siguientes documentales:

. Acuse recibo del oficio número , dirigido
a la Directora Generar de Recursos Humanos der
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelosls

. copia certificada der expediente raborar de 
  Z, deI cual Se

desprenden las siguientes documentales:

1. Oficio número , de fecha
nueve de junio de dos mil veintiunole;

16 Fo¡a 10.
ri Fojas 08-09

'8 Fo¡a 60.
te Foja 62.
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2. Memorándum número
S  de fecha nueve de
junio de dos mil veintiuno2o;

Documentales de pleno valor probatorio de conformidad
con los artículos 490 y 49',l, del Código Procesal Civil del Estado
de Morelos, de aplicación complementaria a la Ley de la materia.

Aunado a lo anterior, del conjunto de pruebas ya valoradas
de manera individual y en su conjunto, se tiene por acreditado el

derecho subjetivo de la demandante 
, para reclamar las prestaciones de la demanda, toda

vez que acreditó que inició su relación administrativa con el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos con fecha primero de

noviembre de dos mil trece, al siete de junio de dos mil veintiuno,

fecha en que solicitó su baja, ocupando como último cargo el de

Policía, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; acreditando de esta

manera, la relación administrativa que unía al accionante con la

autoridad demandada.

Por su parte, la autoridad demandada al respecto del acto

reclamado y de las prestaciones que solicita el demandante

manifestó esencialmente en su capítulo de "En cuanto hace las
prestaciones que se deduce en el iuicio", visibles de foja

veintiocho a foja treinta y tres del presente sumario, que resultan

improcedentes toda vez que se encuentran en vías de

cumplimiento al respecto del pago de prestaciones solicitadas

por la demandante, así como que resultan improcedentes por

encontrarse pagadas o prescritas.

Aunado a lo anterio'r, del conjunto de pruebas ya

valoradas de manera individual y en su conjunto, no se halla

justificación alguna mediante la cual la autoridad demandada

acredite su dicho o que en SU defecto Se encuentre en la
imposibilidad material y jurídica de realizar las gestiones

pertinentes para el efecto de dar cumplimiento con lo solicitado

por el demandante mediante el escrito de fecha siete de junio de

dos mil veintiuno, mismo en el que, reclamÓ de las autoridades
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demandadas el pago de las prestaciones a que aduce tener
derecho

En consecuencia, por las razones anteriormente
expuestas , sê estima que son fundadas las razones de
impugnación, toda vez que, las autoridades demandadas
reconocieron literalmente a la actora   

 como Poticía, adscrita a la secretaría de seguridad
Pública del Ayuntamiento de Guernavaca, Morelos, razón por
la que, le resultan aplicables er contenido del artículo 123
apartado B, fracción lll de la constitución política de los Estados
unidos Mexicanos y por ende, ras disposiciones de la Ley del
sistema de seguridad Pública del Estado de Morelos y la Ley de
Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones policiales
y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública del Estado de Moreros, disposiciones que tienen por
objeto establecer el marco jurídico e institucional que regirá los
principios, políticas, objetivos, estrategias, procedimientos,
funciones y responsabiridades de las dependencias, entidades y
organísmos del Estado y los municipios en materia de seguridad
Pública.

En concordancia con lo-anarizado, se arriba a concluir que,
en el presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad del
acto reclamado, consignada en la fracción ll del artículo 4,
de la Ley de la materia2l.

VI. PRESTACIONES RECLAMADAS POR LA PARTE
ACTORA

Por las razones anteriormente expuestas, se declara la
ilegalidad, de la omisión por parte de las autoridades
demandadas para el efecto de cubrir las prestaciones al
accionante, por lo que, de las constancias que integran el
presente juicio, obran las siguientes documentales:

2rArtículo 4, serán causas de nulidad de los actos impugnados: se declarará que
una resolución administrativa es ilegal cuando se demuestie attuna de ias siguieniescausales:
(l)
ll. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre gue afecte lasdefensas del particular y trascienda al señtido de la resoiucion impugnada, inclusivela ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;(ilt v)

18



T]A
TRiBUNAL DE JUSTICIA ADI"lINISTRATWA

DEL E TADO DE MORELOS

T J A/44 S E RA/ J R N F. O O 2/ 20 22

Comprobante Fiscal Digital por lnternet, a nombre
de , correspondiente
a la segunda quincena de mayo del dos mil
veintiuno22;

Oficio  fecha nueve de
junio de dos mil veintiuno2l;

Documentales de pleno valor probatorio de conformidad
con los artículos 490 y 491, del Código Adjetivo Civil del Estado
de Morelos, aplicado complementariamente a la Ley de la
materia, esencialmente cuando las referidas documentales no

fueron controvertidas para restarles valor probatorio, en la forma
que establece la normatividad aplicable para ellode las cuales se
desprende lo siguiente:

Fecha de inicio: 01 de noviembre del 2013.

Fecha de conclusión: 07 de junio del2A21.

Últ¡mo cargo: Policía

Últ¡mo salario mensual: 

Al ser fundada la razón por la que impugna el acto, y al

haber sido declarada la ilegalidad del de la omisión por parte de

las autoridades demandadas, se procede al análisis de las
pretensiones aducidas por el demandante en el escrito de

demanda.

El actor reclamó:

1. El pago de una prima económica en razón de la antigüedad
generada;

2, Ël pago de las partes proporcionales de aguinaldo,
vacaciones y prima vacacional correspondiente a todo el

tiempo que subsistió la prestación del servicio, cuantificados a

razon de noventa días, veinte días y veinticinco por ciento de los

veinte días, respectivamente;
3. La despensa familiar a que se refiere la fracción lll del artículo

4, en relación con el artículo 28, ambos de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatalde Seguridad Pública,

retroactiva por todo el tiempo de prestación de servicios, así como
las subsecuentes hasta la fecha en que se dé cabal y debido
cumplimiento a la Resolución que se sirva pronunciar este H.

Tribunal de Justicia Administrativa, se sirva dictar,

22 Foja 10.
23 Foja 65.
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4. La afiliación de un sistema de seguridad social retroactiva
por todo el tiempo de prestación de servicios, así como las
subsecuentes hasta la fecha en que se de cabal y debido
cumplimiento a la Resolución que se sirva pronunciar este H.
Tribunal de Justicia Administrativa, se sirva dictar, o en su defecto
el pago retroactivo de dichas cuotas obrero patronales, por todo
el tiempo que duró la relación administrativa, en términos de lo
dispuesto por la fracción I artículo 4 de ra Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones poriciales y de procuración
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad pública.

5. El seguro de vida a que se refiere la fracción lv del artículo 4,
de la Ley de Prestación de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de
seguridad Pública, retroactiva por todo eltiempo de prestación de
servicios, así como las subsecuentes hasta la fecha en que se de
cabal y debido cumplimiento a la Resolución que se sirva
pronunciar este H. Tribunal de Justicia Administrativa, se sirva
dictar.

6. El bono de riesgo a que se refiere ra fracción vll del artículo
4, en relación con el artículo 29, ambos de la Ley de prestación
de seguridad social de las lnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia Estatar de seguridad pública, retroactiva
por todo el tiempo de prestación de servicios así como las
subsecuentes hasta la fecha en que se dé cabal y debido
cumplimiento a la Resolución que se sirva pronunciar este H.
ïribunal de Justicia Administrativa, se sirva dictar.

7. La ayuda para transporte a qué se refiere la fracción vlll del
a¡tículo 4, en relación con el artículo 31, ambos de la Ley de
Prestación de seguridad sociar de ras lnstituciones policiales y
de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública, retroactiva por todo el tiempo de prestación de servicios,
así como las subsecuentes hasta la fecha en que se dé cabal y
debido cumplimiento a la Resolución que se sirva pronunciar este
H. Tribunal de Justicia Administrativa, se sirva dictar.

8. La ayuda para alimentación a que se refiere el artículo 34 de
la Ley de Prestación de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de
seguridad de seguridad pública, retroactiva por todo el tienrpo de
prestación de servicios, asi como las subsecuentes hasta la fecha
en que se dé cabal y debido cumplimiento a la Resolución que se
sirva pronunciar este H, Tribunal de Justicia Administrativa, se
sirva díctar.

9. El pago de horas extras por todo el tiempo que duró la relación
laboral con las demandadas.

Tocante a la prestación cons¡stente en el pago de la prima
de antigüedad reclamada por el accionante, este Tribunal en
Pleno resuelve:
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La antigüedad de la parte demandante,  
 se encuentra reconocida tácitamente de

las documentales que integran el presente sumario;
documentales de pleno valor probatorio de conformidad con los

articulos 490 y 491, del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos, de aplicación complementaria a la Ley de la materia, y

en el cual se aprecia que la antigüedad de la actora lo fue de

siete años. siete meses v seis días.

Con relación a lo anterior, y tocante a esta prestación

reclamada, es procedente, por lo siguiente de conformidad con

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos2a, que establece

en su artículo 46, lo siguiente:

"A¡tículo 46.- Los trabaiadores su7'efos a la presente Ley, tienen
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las
normas slguienfes:
l,- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de

salario por cada año de serYiclos;
tl.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de
antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que
percibe el trabaiador excede del doble del salario mínimo, se
considerará esta cantidad como salario máximo;
Itl.- La prima de antigüedad se pagará a los trabaiadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de serviclos por lo menos. Aslmlsmo, se
pagará a los que se separen por causa iustificada y a |os que sean
separados de su trabajo independientemente de Ia iustificación o
injustificación de la terminación de /os efecfos del nombramiento; y
IV.- En caso de muerle del trabaiador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a /as personas que

dependían econÓmicamente del trabaiador fallecido."

El artículo transcrito señala que los trabajadores t¡enen

derecho a una prima de antigüedad por el importe de 12 días de

salario por cada año de serv¡c¡os prestados, que se pagará a

los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo,

siempre que hayan cumplido quince años de servicios por lo

menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento.

Acreditada la separación voluntaria del actor de su

servicio, es procedente el pago de la prima de antigüedad, por lo

2aAplicable de conformidad con el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos.
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que debe hacerse el cálculo correspondiente en términos de la
fracción ll del artículo 46 de la Ley del servicio civil del Estado
de Morelos, de ahí que er cárcuro de la prima de antigüedad se
hace en base a dos salarios mínimos generales que se
encontraba vigente en la fecha que se terminó la relación
administrativa, esto es, el día siete de junio de dos mil veintiuno.

A lo anterior es aplicable el siguiente criterio
jurisprudencial, que no obstante ser en materia laboral, orienta la
presente resolución:

"pRrMA DE aruflcüeono. su MoNTo DEBE
DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO QUEpeRcreíe EL TRABAJADoR er Enmlñò'ór-in
nemclóru LABoRAL.
En atención a que la prima de antigüedad es una prestación
laboral que tiene como presupuesto la terminación de la
relación de trabajo y el derecho a su otorgamiento nace una
vez que ha concluido el vínculo laboral, en términos de los
artículos 162, fracción ll, 4g5 y 4g6 de ra Ley Federar der
Trabajo, su monto debe determinarse con base en el salario
que percibía eltrabajador ar terminar la reración raborar por
renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite
superior será el do del sal o mtntm qeneral o

(El énfasis es nuestro)

El actor percibía como remuneración ordinaria mensual
la cantidad de     

  tal como consta mediante el recibo de nómina
correspondiente a la segunda quincena de mayo de dos mil
veintiuno26. Asimismo, percibÍa como remuneración ordinaria

'5 ContradicciÓn de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales
Colegiados Primero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Maieria de Trabajo del
frj,mer plct¡ito., séptimo en Materia de Trabajo oer pr¡mei ð¡rcu¡to, er entóncesTribunal colegiado enlrlateria de Trabajo del'Tercer c¡rrritJ, actual primero enMateria de Trabajo delrercer Circuito, el ãntonces segunoo iii'bunal Colegiado delQuinto Circuito, actual Primero en Materias Civily oeîraoalo oäl orinto Circuito, elQuinto en Materia de Trabajo del Primer Circuitó y er entonães Tribunal colegüoã
del Décimo Quinto Circuito, actualPrimero delDécimo Quinto òìrcu¡to. 16 de febrerode 2011' Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador nguire-Ãnguiano. Secretaria:Amalia Tecona sitva. Tesis de jurisprüdencia 48i20l i. Âprooääa por la *g;d"sala de este Alto Tribunal,,en sesión privada del dos oe'mazo de dos mil once.
I:glÉryca, Regi,stro: 162319. rnstancia: segunda sata. Jurisprudencia. Fuente:
Þemanarro Jud¡ciar dg]lfggT.ción y su Gaceta. xxxilt, abritdå 2011, Materia(s).
Laboral Tesis: 2a.lJ. 4Bl2At t pâgina:- S1g
26 Foja 10.
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diaria la cantidad de   

El salario mínimo general que regía en el Estado de
Morelos el día siete de junio de dos mil veintiuno, lo era de

       
que, multiplicado por dos, nos da  

De las operaci o n es matem áti cas r ealizadas ante rio rm e nte,

se tiene que la remuneración económica diaria que percibía la

actora era de   
 mientras que el doble del salario mínimo

vigente al siete de junio de dos mil veintiuno, lo era de 
    

atento a lo anterior, se concluye que como la remuneración
económica diaria que percibía la parte actora es superior al doble
del salario mínimo general vigente en el Estado de Morelos, al

día de la separación; por lo tanto, se debe tomar como base para

el cómputo de esta prestación la cantidad de 
    en

términos de lo establecido en la fracción Il del artículo 46 de la
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Debiéndose pagar la prima de antigüedad desde el

primero de noviembre de dos mil trece, fecha en que inició a
prestar sus servicios, y hasta el día siete de junio de dos mil
veintiuno, último día de su relación administrativa con las

autoridades demandadas; esto atendiendo a que la prima de
antigüedad es una prestación que se otorga por cada año de

servicios prestados (o su parte proporcional del año que haya
prestado sus servicios).

De lo que se sigue que la prima de antigüedad a que tiene

derecho el actor es de siete años. siete meses v seis días;
realizando la operación que se indica a continuación se concluye

zThttps://www.qob.mx/cmsi uploadsiattachmenVfile/602096ffab|a de sala.rio-s_m ni
mos vigente a partir de_2021.pdf
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que la parte demandada deberá pagar al actor la cantidad de
     

    por concepto de prima de
antigüedad por todo el tiempo que duró la relación
administrativa:

Tocante a las prestaciones consistentes en: aguinaldo,
vacaciones, prima vacacional, este Tribunal en pleno resuelve:

Es procedente condenar a las autoridades demandadas a
partir del primero de enero del año dos mil veintiuno,
esencialmente, porque no obra constancia alguna con la que se
acredite que le haya sido cubiedo a la parte demandante, la parte
proporcional de aguinaldo que correspondía del primero de
enero, al siete de junio de dos mil veintiuno, fecha en la que fue
causó baja    y por cuanto a las
vacaciones y prima vacacional, también deberá de realizarse
a partir del primero de enero, al siete de junio de dos mil
veintiuno, pues al igual que er aguinaldo, tampoco se exhibió
constancia alguna con la que se acredite que se cubrió la parte
proporcional de vacaciones y su prirna vacacional.

Lo anterior de conformidad csn la Ley del servicio civil del
Estado de Morelos2s, que estabrece en sus artíet¡los gs,34, 42,
primer párrafo y 45 fracción XlV, lo siguíente:

"Artículo 33.- los trabajadores que tengan más de
seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán
de dos períodos anuales de vacaciones de diez días
habiles cada uno, en las fechas en que se seña/en
para ese efecto, pero en tado caso se dejarán
guardias para la tramitación de /os asunfos urgentes,

2E Aplicable de conformidad con el artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad pública del Estado deMorelos.

 * 12 =

 años=

$   
* 7 mesês

= 

Prima de antigüedad t:

$   

 =
4"6dias=
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para las que se utilizarán de preferencia los seruicios
de quienes no tienen derecho a vacaciones.

Cuando un trabajador, por necesidades del se¡vicio,
no pudiere hacer uso de las vacaciones en /os
períodos seña/ados, disfrutará de ellas durante los
diez días siguienfes a la fecha en que haya cesado
la causa que impedía el goce de ese derecho; si ello
no fuere posible el trabajador podrá optar entre
disfrutarlas con posterioridad o recibír el pago en
numerario. Nunca podrán acumularse dos o más
períodos vacacionales para su disfrute.

Artículo 34.- Los trabaiadores tienen derecho a una
prima no menor del veinticinco por ciento soöre
Ios salarios gue les correspondan durante el
período vacacìo¡tal.

Artículo 42.- Los trabaiadores al servicio del
Gobierno del Estado o de /os Municipios, tendrán
derecho a un aguinaldo anual de 90 días de
salario. El aguinaldo estará comprendido en el
presupuesto anual de egresos y se pagará en dos
partes iguales, la prímera a más tardar el 15 de
diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero
del año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado
una parte del año, tendrán derecho a recibir Ia parte
proporcional de acuerdo con eltiempo laborado."

Artículo 45.- Los Poderes del Esfado y /os

Municipios están obligados con sus trabaiadores a:

t,J
XtV.- De acuerdo con la partida que en el
presupuesto de egresos se haya fiiado para tal
efecto, cubrir la indemnización por separación
injustificada, cuando los trabaiadores de base hayan

optado por ella y pagar en una sola exhibicion, los
sa/arios caídos que nunca podrán ser superiores a

seis meses, primavacacional, aguinaldos y demás
prestaciones que establezca el laudo definitivo'

El énfasis es propio

Por tanto, la autoridad demandada deberá pagar a la

actora por concepto de aguinaldo proporcional al año dos mil

veintiuno (del primero de enero al siete de junio del dos mil

veintiuno), la cantidad de   
    

cantidad que se obtuvo después de rcalizar las siguientes

operaciones aritméticas :
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Ðiario:

9

 (aguihatdo anuat) / 12 (meses) =
(aguinaldo mensual)/ 30 (diario) = 

2021 del l de enero al 07 de junio, (5 meses y 7 días)
5 meses *   
7 días . =

diario) =

Asimismo, es procedente condenar a las autoridades
demandadas al pago de las vacaciones y prdma vacac¡onal
correspondientes a los periodos correspondientes al año 2021,
es decir, del primero de enero al siete de junio de dos mil
veintiuno. En consecuencia, salvo error u omisión de carácter
aritmético, se condena a ra autoridad demandada a pagar al actorla cantidad de  

      por tares
conceptos, que se obtiene después de realizar las siguientes
operaciones aritméticas:

Ahora bien, respecto a la despensa familia,l este Tribunal
en Pleno resuelve que conforme a lo reclamado por la
accionante, no obstante, de que las autoridades demandadas

Salârio
mensual:

Diario:

20 dfas de
salario

 . 2A)
= $
vacaciones

anuales) / 12
meses =

mensuales) I
30 días =

(vacaciones
diarias

Proporcional 2021 (cinco meses y siete
días)
5 meses ' $   
7 dlas *  
Total

PRIMA VAGAGIONAL:
  

   =

Gran total: $
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hicieron valer la excepción de prescripción, de documentales
ofrecidas por la misma demandante, consistente en un

Comprobante Fiscal Digital por lnternet, y que obra en la foja
diez, se advierte que dicha prestación fue cubierta en tiempo,
hasta la segunda quincena del mes de mayo de dos milveintiuno,
por lo que se aduce que fue pagada de manera quincenal, tal

como se desprende del Comprobante Fiscal Digital por lnternet;
documentales públicas que no fueron objetadas ni impugnadas
por los contendientes, con arreglo en lo estipulado por el artículo

59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por lo que se le concede pleno valor probatorio de

conformidad con los artículos 490 y 491, del Código Procesal

Civil del Estado de Morelos, de aplicación complementaria a la
Ley de la materia; por lo que únicamente resulta parcialmente
procedente, y se condena a las autoridades demandadas al

pago por concepto de despensa familiar mensual, a razón de

siete días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad; a
partir es decir, deberá de ser cubierta dicha prestación a partir

del primero de junio al siete de junio de dos mil veintiuno; lo
que nos da un total de siete días. Cantidad que asciende, salvo

error aritmético, a    
   Lo anterior con fundamento en lo dispuesto

por el segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Cantidad a pagar

(primero al siete de junio

de dos milveintiuno)
s

Operación aritmética

(cantidad mensual) / 30

= $
7 días .  

Salario mínimo

2Q21: 6
(vigente a partir del 1 de

enero de 2021)

TOTAL

Tocante a la afiliación de un sistema de seguridad
retroactiva, la misma resulta procedente.

De conformidad con los artículos 45, fracción XV de la Ley

del Servicio Civil de la Entidad, y artículo 4,fraccion ll, de la Ley
de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, es obligación de los Ayuntamientos, afiliar a
sus elementos de seguridad pública a un Sistema principal de

Seguridad Social.
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Al respecto, la Ley de prestaciones de seguridad social de
las lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del
sistema Estatal de seguridad pública, establece en sus artículos
1, 4 fraceión l, 5 y Transitorio Noveno, que:

"Attículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las
prestaciones de seguridad sacial que corresponden a los
miembros de las lnstituciones policiates y de procuración
De Justicia detallados en el aftícuto 2 de esfa Le¡ los
cuales están sujetos a una relación administrativa, con el
fin de garantizarles el derecho a la salud, la asistencia
médica, /os servrbr'os socla/es, asl como del otorgamiento
de pensianes, previo cumplimiento de /os iequisitos
legales.

Así mismo, esta Ley se ocupa de la determinación de /os
derechos que asrsfen a los beneficiarios de /os suiefos de
la Ley y detalla las requisitos para hacerlos efectivos.

Artículo 4.- A los suJ'etos de la presente Ley, en términos
de la misma. se /es otorgarán las siguientes presfacrbnes:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad
social, como son el lnstituta Mexicano del Seguro Socia/
o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociãles de tos
T ra b aj a d o res del Fsfado;

A¡lícula 5.- Las prestaciones, seguros y serviclos
cifados en el artlculo que antecede, estarán a cargo de
/as respectivas lnstitucjones Obtigadas Esfafales o
Municipales, y se cubrirán de manerà directa cuando así
proceda y no sea con base en aportaciones de /os suiefos
de la Ley, mismo caso para /os sr.súemas princiþales
de seguridad social a través de las lnstituciones que
para cada caso proceda, tales como at tnstituto
Me1ícano del Seguro Sacíal, et Instítuto de Segurldad
y Servicros Socia/es de /os TrabaJadares del Eátado, o
el Instituto de Crédito para las Trabajadores at Servicio de!
Gobierno del Estado de Morelas, entre otras.

rR4ivs/roRto NovENo

(Enfasis añadido)

se precisa que la Ley de prestaciones de seguridad social
de las lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del
sistema Estatal de seguridad pública, fue publicada el día
ve¡nt¡uno de enero del dos mil catorce e inició su vigencia el
día veintitrés del mismo mes y año, estableciendo en los
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preceptos transcritos como prestación obligatoria, la inscripción
de los elementos de seguridad pública en la institución de
seguridad social, a más tardar un año después de la publicación

de la mencionada legislación, esto es, que la obligación de.las
autoridades demandadas surgió a partir del día veintitrés de
enero de dos mil ouince.

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la

prestación consistente en la afiliación a un sistema principal de

seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado; ello con el fin de garantizarles el derecho a la salud, la

asistencia médica, los servicios sociales, así como el

otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los requisitos

legales.

En relación a lo anterior, cabe destacar que en el supuesto

de que no se hayan realizado los convenios respectivos con

alguna de las citadas instituciones de seguridad social, no es

responsabilidad del actor y por lo cual no puede ser afectado por

una omisión de las demandadas.

En mérito de lo analizado; se condena a las autoridades

demandadas para que exhiban las constancias que acrediten

la inscripción del actor en un régimen de seguridad social, esto

es, en el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o el

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SÖCIALES DE

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, a partir del veintitrés de

enero de dos mil quince al siete de junio de dos mil veintiuno,

fecha en la que causó baja la parte demandante.

Cabe puntualizar que, de conformidad en los artículos 77,

88, 149, 304, 304 A, fracción ll, de la Ley del Seguro Social; 222e,

2e "Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades sujetas a los regímenes de esta Ley no enteren las

Cuotas, Apofiaciones y Descuentos deniro del plazo establecido, deberán cubr¡r a partir de la fecha en

que éstas se hicieren exigibles en favor del lnstituto o, tratándose del seguro de retiro, cesantÍa en edad

avanzada y vejez, en favor del Trabajador, intereses moratorios a razón de uno punto veinticinco veces

ta tasa de los Certificados de la lesorerla de la Federación con vencimiento a veintiocho días. Asimismo,

deberán cubrir la actualización de dichas Cuotas, Aportaciones y Descuentos, en los términos

establecidos en el Código Fiscal de la Federación.
Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales mayores o equivalentes, y los servidores
públicos encargados de realizar las retenciones y Descuentos serán responsables en los términos de Ley,

de los actos y òmisiones que resulten en perjuicio de la Dependencia o Entidad para la que laboren, del

lnstituto, de los Trabajadores o Pensiohados, independientemente de la responsabilidad civil, penal o

administrativa en que ìncunan.
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25230,25331 y 25422 y gg de la Ley del lnstituto de seguridad y
servicios sociales para los Trabajadores del Estado; en el caso
de que las autoridades demandadas no hubiesen afiliado, a la
dEMANdANtE    , ANIC UNA
institución de seguridad social, los derechos de este quedarán a
salvo para que los haga valer Cirectamente ante el lnstituto
Mexicano del seguro social (lMss) o el lnstituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del
Estado (lsssrE), puesto que ra institución de seguridad social
ante la cual el actor decida reclamar tal omisión, deberá
constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar de manera
retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social que
correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que al
efecto establezca su legislación.

Apoya esta determinación el siguiente criterio federal

''SEGURIDAD SOCIAL, A¿ SER UN DERECHO
HUMANO CUYO CUMPLIMIENTO NO QUEDA A
LA VOLUNTAD DE IAS PARTES, EL INSTITUTO
MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL lrMss/ DEBE
SUBROGARSE Y OTONEEN TAS
PRESTAC'OAIES QIJE CORRESPANÐAA' A ¿OS
DERECHOHABIENTES DE UN TRABAJADOR
FALLECIDA QUE NO FTJE DADO DE A:L À EN ELREcIMEN oBLtGAToRto, Asi coMo
D ETERM I N AR IOS CAøTALES CO N STITIJTIVOS
A CARGO DEL PATRON OMISO.EE

Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de los pagos efectuados, el lnstituto las notificaráa 1as Dependencias y Entidades, debiendo éstas efecluar ta a;la;;¿¡ón-;;iñ.r, dentro de tos diez díashábiles siguientes a la fecha de la notificación, en caso contrario, oeoeian-pagar la actualización yrecargos a que se refiere este artículo.
Las.Dependencias y Entidades mencionadas en este artfculo tendrán un plazo de diez días hábiles apartir del requerimiento formulado por el lnstituto, para realizar ante ål lnstituto las aclaracionescorrespond ientes.
Posteriormente, el Inst¡tuto requerirá a la Tesorerla de la.Federación, los pagos correspondientes por losadeudos vencidos que tengan las Depen-d.encias y EntioaJes 

"on 
rårgã ãliirurrpr.sto. La señaladaÏesorería deberá comprobar la procedenc¡a del aóeudo y en su caso, iacei ãllntero correspondiente allnstituto en un plazo no mayor de cinco días hábiles,

En el caso de los adeudos de las Ent¡dades Federativas, de los municipios, o de sus Dependencias oEntidades, se podrá hacer el cargo directamente a las partic¡paciones y tr.nitó*n.irs federales de dichasEntidades Federativas.
En ningún caso se autorizará Ia condonación de adeudos por concepto de cuotas, Aportaciones yDescuentos, su actualización y recargos.,,

30 "Artícuio 252. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades, que dejen de cumpllr conalguna de las obligaciones que les impone esta Ley, serán responsables en los términos de lasdisposiciones aplicables."

31 "Artículo 253. El lnst¡tuto.tom.arå las medidas pertinentes en cont[a de quienes indebidamenteaprovechen o hagan uso de los derechos o beneficios esiablecidos por à.t"-l-ey, y ejercitará ante lasautoridades competentes las acciones que corresponoan, presénuñJolãfJ.nun.ias o quere¡as, y
:11lii|il t:1"t los.actos v gestiones que legalmenie procedan, asicomo òtntra quien cause daños operjulclos a su patrimonio o trate de realizar cualquiera de los acios anter¡ormãnìe enunciados.,,
32 "Articulo 254. La interpretación .de.los -precepto_s ..de. esta Ley, para efectos admin¡strativos,c-orresponderá a la Secretaria de Hacienda y ired¡to público.,,
33 Registro digital: 2023881. lnstancia: rriuri'ar"tïóregiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s):constitucional, Laboral. Tesis: XVll.1o.c:T.1 L (1 1a.). Fuente: Gaceta ãJ¡-ðãmanar¡o Judicial de laFederación. Libro 7, Noviembre de 2021, Tomo lV. eaiina allz. r¡po, ÀLråãa.--
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Hechos: lJna viuda y sus dos hyos demandaron del
lnstituto Mexicano del Seguro Social IMSS) el
otorgamiento de una pensión por viudez y orfandad,
respectivamente. Como argumenfos de su peticion,
señalaron que el fallecido tenía la calidad de
trabajador al perder la vida, motivo por el que debía
gozar del derecho a la seguridad social en términos
de la Ley del Seguro Socia/. El citado instituto opuso
la excepción de improcedencia de la acción, bajo el
razonamiento de que al momento en que el
trabajadorfallecio no estaba registrado en el régimen
obligatorio y el periodo de conservación de derechos
había fenecido. Por su pafte, la Junta determinó
procedente esa postura defensiva. Contra esa
determinación los actores promovieron juicio de
amparo directo.

Criterio jurídica: Este Tribunal Colegiado de Circuito
determina que al ser la seguridaC social un derecho
humano cuyo cumplimiento no queda a la voluntad
de /as partes, el lnstituto Mexicano del Seguro Sociai
debe subrogarse y otorgar /as presfaciones que
correspondan a /os familiares de un trabaiador
fallecido que no fue dado de alta en el régimen
obligatorio, así como determinar /os capitales
constitutivos a cargo del patrón omiso,

Justificacion: Lo anterior es asl pues /as
obligaciones derivadas de /a seguridad social no
quedan a voluntad de las partes, ni son negociables,
y es obligación del Estado velar por su observancia,
de conformidad con eltercer pánafo del artículo 1o.

de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, qLte dispone que todas las autoridades
deben promover, respetar, proteger y garantizar los
derechas humanos, así como prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a /os mrsmos;
además, en términos del artículo 123, apaftado A,
fracción XXIX, de la propia Constitución, Ia Ley del
Seguro Socia/ es de utilidad pública. Por su parte, de
los artículos 84, 96 y 181 de la Ley del Seguro Socia/
derogada y 77, 88 y 149 de la vigenfe, se advierie
que en caso de que un patrón incumpla con su
obligación de inscribir a un trabajador en el régimen
obligatorio y suceda su mue¡fe, el aludido instituta
debe subrogarse y otorgar las prestaciones que le
correspondan a su familia, mientras que el patrón
está obligado a enterar las capitales consfitutivos
respecfivos. De ahí que el hecho de que una persona
no esté dada de alta en el régimen obligatorio no
implica que no pueda gozar de la seguridad social
por haber precluido el periodo de conservación de
derechos, ya que al tener el carácter de trabajador,
debe gozar de tal beneficio; máxime que el legislador
federal dotó al instituto de facultades de fiscalización
para determinar la existencia, contenido y alcance de
las obligaciones incumplidas por los patrones y
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demás ¡uTefos obligados y, en su caso, determinar y
hacer efectivo el manto de /os capitales constitutiva-s
en los términas de la misma legislación.',

Por cuanto al seguro de vida, es improcedente, toda vez
que esta prestación prevista en la fracción lv del artículo 4 de la
Ley de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de
seguridad Pública, se establece a favor de los beneficiarios del
demandante en caso de deceso.

Referente a las prestaciones de bono qod
servicio. avuda Dara oasaies v avuda na Ía alimantaciôn- son
improcedentes.

obedece a que las prestaciones de bono de riesgo, ayuda
para alimentación y para pasajes, no tienen el carácter de
permanentes ylo en su caso, obligatorias de otorgar, en términos
de los artículos 29, 31 y 34 de la Ley de prestaciones de
seguridad social de las lnstituciones policiales y de procuración
de Justicia del sistema Estatal de seguridad pública.

Es así, toda vez que si bien la citada legislación, en
el artículo 29, señala: "se podrá conferir a /os su7'efos de la Ley
una compensacion por el riesgo del seruicio, cuyo monto
mensual podra ser de hasta tres días de Salario MínÌmo General
Vigente en la Entidad."; asimismo, el artículo 31, señala que:
" Por cada día de servicio se podrá canferir a /os suJ'efos de la Ley
una ayuda para pasa,¡es, cuya monto diario será, por lo menos,
del diez por ciento del salario Diaria Mínimo Genera! vigente en
Marelos" y en el artículo 34, establece que: "po r cada día de
servicio se podrá conferir a los su7'efos de /a Ley una ayuda para
alimentacion, cuyo monto diario será, por lo menos, det diez por
ciento del salaria Diario Mínimo General vigente en Morelos";
dispositivos de los que se sigue, que el otorgamiento de dichas
prestaciones no es una obligación, toda vez que como los citados
artículos refieren en su contenido, se "podrá" conferir, lo cual
resulta ser una facultad potestativa de la autoridad y no así una
obligación; así tampoco, las prestaciones que reclama el
demandante se encuentran dentro de las previstas como
mínimas para los trabajadores al servicio del estado de Morelos,
en términos de la Ley de la Ley del servicio civil del Estado de

32



TIA
TRIBUNAL DE JUSTIClA ADMIN]STRATIVA

DEL E'I.ADO DE MORELOS

T J A/4E S E RA/ J R N F. O O 2/ 20 22

Morelos; en ese sentido y toda vez que en el presente asunto no

se demostró el pacto de las partes para su otorgamiento, en

consecuencia, se reitera que dichas prestaciones resultan
improcedentes, por lo tanto, se reitera que las prestaciones

reclamadas son improcedentes.

Por cuanto a la prestación reclamada consi'stente al pago

de horas extras por todo el tiempo que duró la relación

administrativa.

Resulta improcedente, êh atención a que de las

probanzas no quedó demostrado el derecho al pago de la
prestación extraordinaria que demanda, pues en atenciÓn a la
naturaleza delservicio que prestan los cuerpos de seguridad, que

contribuye al desenvolvimiento y ejecución de las atribuciones

encomendadas al ente jurídico, denominado "Estado" para

cumplir con sus propios fines, es que dicha relación no puede

participar de la naturaleza laboral y, por lo tanto, si de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 100 y 101 de la
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, los

integrantes de las instituciones de seguridad pública tienen una

organización militarizada y tienen como obligación cumplir con

las órdenes de sus superiores jerárquicos y cumplir con todas las

obligaciones que tengan a su cargo, es inconcuso que, dada la

naturaleza del servicio que prestan, éstos no participan de la
prestación consistente en tiempo extraordinario, ya que deben

prestar el servicio de acuerdo a las propias exigencias y

circunstancias del mismo.

Cobra aplicación la siguiente jurisprudencia

'"..MIEMBROS DE IAS INSTITUCIO'VES
POLICIALES, IVO TIENEN DERECHO AL PAGO
DE HORAS EXTRAO RDINARIAS N/ DE OIAS PE
DESCANSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA
TERMINACION DE LA RELACION
ADMINISTRATIVA QUE tOS UNíA COTV EL
ESTADO (LEGISLACTON DEL ESTADO DE
GUANAJUATO).to

El artículo I de la Ley del Trabaio de /os Servidores
P(tblicos al Se¡vicio del Estado y de los Municipios
de Guanajuato excluye del régimen de esta ley a los
miembros de las policías esfafa/es o municipales, de

3a Registro digitat: 2009417. lnstancia: Tríbunales Cotegiados de Circuito. Décima É.poca.

Materias(s): Administrativa. Iesls: XVl.1o.A, J/20 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario

Judicialde Ia Federacion. Libro 19, Junio de 2015, Tomo II, página 1722. Tipo: Jurisprudencia.
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las fuenas de seguridad, de las fuerzas de trétnsito y
a los trabajadores de confianza, pero dispone quâ
tienen derecho a disfrutar de /as medidas de
protección al salado y a gozar de /os beneficios de la
seguridad social.,Asl esa restricción es açorde con
la fracción XIV del apaftado B del aftículo 123
cons'titucional, que señala que los trabajadores de
confianza gozan de /as medidas de protección at
salaria y de la seguridad social. Na obstante tat
limitación, ios miembros de /as instituciones
policiales locales y munieipates gozan de /os
derechos derivadas de los serylbrbs que prestan,
esfo es, de la protección al salario, que no puede ser
restringida sina, par el contrario, hacerse extensiva a
las condiciones laborales de cueilquier trabajador, en
las que queda incluido et pago de presfaciones fales
como el salario orSinario, aguinaldo, quinquenio,
entre otras, así como los derechos derivadoi de su
afilia.gign al régimen de seguridad social, que son
medidas prote.ctofas de carácter general, dentro de
las cuales se incluyen, entre otros derechos, sequros
de enfermedadès y maternidad, de nesgilä ae
trabalo, de jubilación, de retîra, por ini'alidez,
seryrbios de rehabilitacion, prestación para
adquisicioìn de casa, etcétera. Ello, en el entendida
de que las medidas de protección at salario son
aquellas gue tienden a asegurar que el trabajador
perciba efectivanente los salarios devengados ãn s,
favar, dado el carácter alimentario de- êstos y ta
relevancia social que, como ingreso det sector más
numerCIso de la población, tienen, por lo que la
prateccion al salaria camprende tanto aquella frenteal empleador, para que el trabajàdor tenga
asegurado su pago íntegro, como frente a sus
acreedores, conslsfenfe en la prohibición de su
embargo, salvo que se trate de pensiones
alimenticias decretadas por autoridad 

' 

judicial y
contra acreedores del empleador, ante Ia existencia
de un concurso mercantil. Fn ese contexto, el pago
de horas extraordinarias y de días de descans o'tegaty obligatorío, no se adi¡erte del citado artículo g,
dado que al excluir de ta apticacion de esa tey a toÁ
elementos de las fuenas de seguridad púbticâ, pero
tutelar tas medidas de proteóc!ón it sataiií, ,á
asegura qqe el'iratbajadoi perciba efectivatmente los
sa/an'os devengados a su favor, protegidos de
acreedores, de descuentos indebídos potiparte det
p3trón y can preferencia de cobro. Þor ianto, no
tlene1 derecho al pago de esos conceptos, ante la
terminación de la relación administratíva que los unía
con el Estado..."

V¡I. EFECTOS DE LA SENTENCIA.
En atención a lo anteriormente analizado y fundado
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1. Se declara la nulidad de la omisión por parte de las
autoridades demandadas.

2. Se condena a las autoridades demandadas a pagar al

actor la cantidad de   
  por

concepto de prima de antigüedad.

3. Se condena a las autoridades demandadas, a pagar al

actor, por concepto de aguinaldo proporcional del año dos mil
veintiuno, la cantidad de   

    

4. Se condena a las autoridades demandadas, a pagar al

actor, las vacaciones y prima vacacional, proporcional al año
dos mil veintiuno, por la cantidad de   

   

5. Se condena a las autoridades demandadas, a pagar al

actor, pCIr concepto de despensa familiar, proporcional al año
dos mil veintiuno, por la cantidad de  

   

6. Se condena a las autoridades demandadas para que

exhiban las constancias que acrediten la inscripción del actor
en un régimen de seguridad social, esto es, en el INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL o el INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, por todo el tiempo que duró la
relación administrativa; en la inteligencia de que, en el caso de
que las autoridades demandadas no hubiesen afiliado, a la

demandante  , ante una
institución de seguridad social, los derechos de este quedarán a
salvo para que los haga valer directamente ante el lnstituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE), puesto que la institución de seguridad social
ante la cual el actor decida reclamar tal omisión, deberá
constreñir al Ayuntamiento responsable a pagar de manera
retroactiva las cuotas y aportaciones de seguridad social que
correspondan, en los términos y bajo los procedimientos que al

efecto establezca su legislación.
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En el cumplimiento de la condena la autoridad demandada
deberá exhibir los comprobantes fiscales digítales por internet
(cFDl) que contengan el desglose de las cantidades,
prestaciones y deducciones legales, es decir, conforme a la
obligación que asiste a la autoridad demandada, de conformidad
en el artículo 29 y 29-A del código Fiscal de ra Federación.

Lo que deberá hacer en el término improrrogable de ÐlÊz
oÍns HÁBlLEs, contados a partir de que cause ejecutoria la
presente resolución e informar dentro del mismo término su
cumplimiento a la cuarta sala Especializada en
Responsabilidades Administratívas de este Tribunal,
apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a lo establecido en los artículos g0 y g1 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en er presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

" AUTo Rt D ADES 
^,o 

s eñ nte o ns co M o REspo,\,sABtEs.
Eszíru aBLIGADAS A REALIZAR tos ,Acros
A/ECFS,AR/OS PARA EL EFICAZ CIIMPLIMIENTO DE LA
EJ ECUTORIA DE AMPARQ.35
Aun cuando las autoridades no hayan srdo desþnadas como
respansables en el juicio de garantías, pera en razon de sus
funciones deban tener intervención en e! cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de /os
límites de su competencia, fodos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegqo y fiel de dicha sentencia pratectora, y parâ
que logre vigeincia real y eficacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

35No. Registro 172,605. Jurisprudencia, Mater¡a(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a.lJ 57ll0e7,
Página. 144.
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PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad, de la omisión por
parte de la autoridad demandada para el efecto de cubrir las
prestaciones al accionante.

TERCERO. Se condena a las autoridades demandadas al

cumplimiento de la prestación señalada en el apartado
considerativo Vll de esta resolución. Lo que deberán hacer en el

término improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que

cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro del

mismo término su cumplimiento a la Tercera Sala de este
Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos
90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

CUARTO. En su oportunidad. archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOïFíQUESE personalmente al actor; por oficio a las

autoridades respon
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integrantes del Pleno d
Estado de Morelos, Ma do Presidente,iGUlLLERMO

Así por unanim d

ARROYO CRUZ, Titular de
MAR|O CÓ¡VleZ LOPEZ,

de votos lo resolvieron y firmaron los

ribunal de Justic¡à'AO*¡n¡strativa del

da Sala d0 lnstrucción;
åä -rsttrfå y cuenta,o

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
lnstrucción, en términos de{ artículo 70 de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al

acuerdo PTJAl23l2022, aprobado en la Sesión Extraordinaria
número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
GUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado
MANUEL GARGíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATIA SAIA

Especializada en Responsabilidades Administrativas36, ponente
en el presente asunto; y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

36 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de ldorelos, publicada el día 19 de julio de
2017 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
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cEREzo, Titular de la euinta sara Especializada en
Responsabilidades Administrativas, ante ANABEL SALGADO
cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y
da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO EN PIENO

MAGI E

GUI YO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SA DE INSTRUCCION

G

MARIO
SECRETARIO DE E oYc BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO D MERA SALA DE
INSTRUCCIÓ N37

D. EN ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TE SALA DE INSTRUGCIÓN

L CIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEGIALIZADA EN

RESPONSABI LIDADES ADMINISTRATIVAS

37 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, y al acuerdo PfJAl23t2022, aprobado en la Sesión Extraord¡naria número trece de fecha
veintiuno de Junio de dos mil veintidós

MAGISTRA
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MAGIS o
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LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDAD
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ADMINISTRATIVAS
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RI G E E ACUERDOS

NABE CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAP , Secretaria Generalde Acuerdos, CERTIFICA: la presente
hoja de firmas corresponde a la n emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de M n ú mero ïJA/4aS ERA/J RN F-002/2022, promovido por

en contra del "SUBSECRETARIO DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORE ENTE MUNICIPAL DE

AYUNTAMIENTO ÖC

sesión de Pleno del dia
CUERNAVAGA, MORELOS; Y Sí MUN ALD
CUERNAVACA, MORELOS." (sic que fue probada
ocho de febrero de dos mil E
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en estos supuestos normativos ".
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